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CIENCIAS SOCIALES

  RESUMEN
Existe una tendencia global que nos invita a 
cuestionarnos si es necesario darle persona-
lidad jurídica o no a las reservas naturales y a 
otras entidades no humanas, lo anterior con el 
fin de mejorar la tutela del derecho al medio 
ambiente sano y poder aumentar las medidas 
de protección de estas reservas. Sin embargo, 
hacerlo coloca al orden jurídico en una posi-
ción incómoda con respecto a los avances de 
la tecnología propios de la cuarta revolución in-
dustrial. Estos precedentes generan una base 
lógica que dificulta la regulación de la inteligen-
cia artificial, la inteligencia espontánea y otros 
desarrollos tecnológicos presentes y futuros, 
ante lo cual se argumenta que se debe rever-
tir la dirección tomada por estos precedentes, 
porque no es la forma correcta de proteger ese 
derecho. Del mismo modo, hay que enfatizar la 
protección constitucional del derecho al me-
dio ambiente sano y dejar que la realidad sea 
la que nos plantee situaciones que en verdad 
requieran un cambio conceptual en la ficción 
de la personalidad jurídica. 

 PALABRAS CLAVE: 
Derecho ambiental · Personalidad jurídica · 
Inteligencia artificial · Filosofía jurídica

 ABSTRACT
There is a global trend that invites us to ques-
tion whether it is necessary to give legal person-
ality to nature reserves and other non-human 

entities, to improve the protection of the right 
to a healthy environment, and to be able to in-
crease protection measures for these reserves. 
However, doing so places the legal order in an 
uncomfortable position concerning the tech-
nological advances of the Fourth Industrial 
Revolution. These precedents generate a logi-
cal basis that complicates the regulation of ar-
tificial intelligence, spontaneous intelligence, 
and other present and future technological de-
velopments. Thus, the author argues that the 
direction taken by these precedents should be 
reversed because it is not the right way to pro-
tect this right. Likewise, it is necessary to em-
phasize the constitutional protection of the 
right to a healthy environment and let reality 
be the one that presents us with situations that 
truly require a conceptual change of legal per-
sonality as a juridical figure.

 KEYWORDS: 
Environmental Law · Legal 
Personhood · Artificial Intelligence 
· Philosophy of Law

 INTRODUCCIÓN
El concepto de «persona» se origina en 
los teatros de la antigua Grecia, 
donde se le llamaba así 
a la máscara por-
tada por el 
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actor que interpretaba un rol dentro de la obra 
(Quesbert, 2010), lo que nos lleva a colegir que, 
desde sus inicios, la persona nunca fue el «su-
jeto» en sí mismo. Así, el concepto surge para 
describir a la máscara, no al actor. Por lo tanto, 
podemos concluir que pensar que una «perso-
nalidad» o una «persona» se refiere al humano 
que la encarna es un razonamiento inadmisible. 
La personalidad puede no estar atada a un ser 
humano en stricto sensu, como ocurre con las 
personas jurídico-colectivas1 (sociedades civi-
les, mercantiles, instituciones de asistencia pri-
vada2 o fundaciones, pueblos originarios, etcé-
tera)3, 4, 5, así como la máscara de un personaje 
de alguna obra no es el actor. 

Esto no implica que la «máscara» y el actor 
no puedan ser lo mismo. En muchas ocasiones 
la personalidad jurídica se le reconoce a suje-
tos activos dentro de una sociedad. La diferen-
cia radica en que a estos sujetos se les recono-
ce, mientras que a los que podríamos catalogar 
más como «máscaras» que como «actores» se 
les otorga. La diferencia no es menor, hay una 
gran diferencia entre reconocer y otorgar estas 
cualidades. Por un lado, el Estado acepta que 
existe independientemente de su postura hacia 
él, pero legitima sus efectos, en cambio, cuando 
otorga estos derechos, se refiere a que la perso-
na no era titular de los mismos hasta que el Es-
tado así lo determinó.

En sí, la personalidad jurídica de la natura-
leza ya tiene un problema de clasificación, pues 
ésta no es una voluntad de un colectivo com-
puesto por partes (como en el caso de las per-
sonas jurídico-colectivas), sino que se pretende 

1   También se les ha referido como «personas 
morales», sin embargo, el término ha sido superado, 
pues «persona jurídico-colectiva» describe mejor su 
naturaleza. 

2   Éstas las regula la normativa local de cada estado, 
en Puebla el cuerpo normativo responsable de esto 
es la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

3   Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 27, fracción VII.

4   Ley Agraria (1992), Artículo 99 (relata los efectos 
jurídicos del reconocimiento de la comunidad). 

5   La Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca, artículo 16, párrafo primero, reconoce 
que la ley debe establecer medidas y procedimientos 
que permitan hacer valer y respetar los derechos 
sociales de los pueblos y comunidades indígenas, 
explícitamente haciéndolos sujetos de derecho que 
deben protegerse.

que estos objetos sean un centro atómico6 
imputable de derechos (dejando de lado las 
obligaciones). Si bien es cierto que esto facili-
taría el ejercicio de los derechos ambientales o 
la protección de éstos, el emplear ficciones ju-
rídicas de forma irregular puede tener conse-
cuencias graves para la interpretación y uso del 
sistema jurídico. ¿No sería suficiente mejorar la 
práctica y atenernos a los principios de progre-
sividad y no regresividad para tutelar efectiva-
mente estos derechos?

En los casos ordinarios identificados con las 
personas jurídico-colectivas o morales, la figu-
ra crea un patrimonio distinto manipulado por 
esta «voluntad colectiva» que se vuelve el «su-
jeto de derecho» y que se encarna o materializa 
en un consejo de administración o administra-
dor único, accionistas, apoderados, trabajado-
res, clientes, proveedores y todos los humanos 
que se relacionan con esta abstracción. Poste-
riormente, el orden jurídico estima pertinente 
reconocer a estas abstracciones como titulares 
de ciertos derechos que fueron arrojando dile-
mas que pusieron a la comunidad estudiosa del 
derecho en posiciones contrastantes. La protec-
ción que el derecho le da a las empresas parte 
de la premisa de que, al protegerlas, se están 
resguardando los intereses de los humanos in-
volucrados en ellas (los cuales también tienen 
valor para el orden jurídico). Al respecto se des-
prenden varios criterios, dos jurisprudenciales, 
uno del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (en lo subsecuente SCJN)7 y otro 
que emana por reiteración de criterios por par-
te de los Tribunales Colegiados de Circuito8, así 
como una tesis aislada interesante que pue-
de servir como orientación para el juzgador9. 
Como común denominador de la personalidad 

6   Entendiendo «atómico» como indivisible.

7   Rubro: «Principio de interpretación más favorable a 
la persona. Es aplicable respecto de las normas relati-
vas a los derechos humanos de los que sean titulares 
las personas morales».

8   Rubro: «Personas morales. Al reconocérseles como 
titulares de derechos humanos pueden acudir al juicio 
de amparo en el nuevo sistema constitucional (refor-
mas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación de 6 y 10 de junio de 2011)». 

9   Rubro: «Personas morales. Son titulares de dere-
chos humanos conforme a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, opera en 
su favor la suplencia de la deficiencia de la queja en el 
juicio de amparo». 
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jurídica atribuida a las personas jurídico-colec-
tivas y a las naturales podemos extraer la exis-
tencia de una voluntad esencial. 

Al otorgar personalidad jurídica a «objetos», 
stricto sensu, debemos considerar que tendre-
mos que hacer lo mismo con las máquinas y 
entidades de inteligencia artificial cuando se 
presente la primera controversia respectiva en 
cualquier titular del Poder Judicial. ¿Cómo jus-
tificaremos no darle personalidad jurídica a un 
«objeto» capaz de tomar decisiones con escasa 
o nula intervención humana cuando se la da-
mos a otros que no comparten esta cualidad?

 En cuanto a la tecnología, la jurisprudencia 
comparada pareciera regirse bajo un acuerdo 
tácito espontáneo en el que no se debe, ni se 
puede, dotar a las máquinas de estas capacida-
des. Dicho criterio se puede apreciar en el caso 
Pompeii Estates, Inc. v. Consolidated Edison Co., 
en el cual queda evidenciada la postura conser-
vadora por parte de los juzgadores estadouni-
denses de la corte del estado de Nueva York. En 
el caso en referencia, se resuelve que la respon-
sabilidad de las consecuencias de las acciones 
efectuadas por una máquina automatizada re-
cae sobre una persona (jurídico-colectiva o fí-
sica) encargada, quien ha seleccionado el sis-
tema desplegado. La corte de Nueva York insta 

a las partes a no dejar la toma de decisiones a 
una computadora o un mecanismo automati-
zado, pues (independientemente de la respon-
sabilidad a la que puedan ser acreedores) esta 
decisión puede afectar la vida de una persona y, 
por lo tanto, merece que sea una persona quien 
tenga la última palabra.

Por más acertada que pueda ser la decisión 
de esta corte, deberíamos suponer que ésta es 
excluyente de la postura tomada por los tribu-
nales que deciden dotar de personalidad jurí-
dica a las reservas naturales (como las cortes 
de Colombia, India o Nueva Zelanda) (Brunet, 
2021). Como comunidad académica del Dere-
cho, debemos preguntarnos si no se está subsa-
nando una equivocación cometiendo otra que 
pueda llevarnos a un absurdo en próximos li-
tigios. Es claro que ni el derecho ni el legisla-
dor pueden prever el futuro de la realidad; es el 
juzgador el que tendrá que resolver conforme 
a lo que ésta le arroje a la hora de evaluar los 
asuntos en la materia. El criterio que se tome 
con respecto a la figura de la personalidad ju-
rídica en abstracto deberá ser congruente con 
las características de las reservas naturales y los 
desafíos que representan las nuevas tecnolo-
gías para esta ficción del sistema jurídico como 
las Organizaciones Autónomas Descentrali-
zadas (DAO, por sus siglas en inglés) y la inteli-
gencia artificial (en lo subsecuente, IA). 

La personalidad de la naturaleza
Los tribunales de diferentes países han optado 
por tratar la protección a la naturaleza de for-
mas distintas. En México se reconoce el dere-
cho a un medio ambiente sano (de conformi-
dad con lo dispuesto en el Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales) en el artículo cuarto, párrafo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos10. Lo cual quiere decir que el derecho  
sólo es justiciable en la medida en que la afec-
ción de éste tenga un impacto directo en un su-
jeto de derecho. La traducción a la materia 
procesal constitucional sería que, para que sur-
ta efecto el juicio de amparo y no se deseche la 
demanda por notoriamente improcedente, se 

10   Artículo 4 […] Toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El 
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 
para quien lo provoque en términos de lo dispuesto 
por la ley.

Al otorgar personalidad jurídica a 
«objetos», stricto sensu, debemos 

considerar que tendremos que 
hacer lo mismo con las máquinas y 
entidades de inteligencia artificial 

cuando se presente la primera 
controversia respectiva en cualquier 

titular del Poder Judicial.



En
er

o 
- 

Ab
ri

l 2
0

23

34

necesita acreditar el interés legítimo o jurídico 
en sus agravios. Esto no es más que pretender 
que el quejoso (el demandante) demuestre 
por qué la violación a este derecho le afecta. 

A pesar de que representa un grado de pro-
tección fuerte (por estar consagrado en la Cons-
titución y otras leyes secundarias), esto no llega 
a concederle la calidad de «sujeto de derecho» 
a ninguna de las reservas naturales que existen. 
Por lo menos de manera formal existe una pro-
tección, y si las naciones que les han dado per-
sonalidad jurídica a las reservas naturales tam-
bién tienen este tipo de protección para sus 
personas gobernadas (ya que la protección se 
da a un derecho que tienen los sujetos), ¿por 
qué habrán estimado pertinente utilizar la fic-
ción de la personalidad jurídica para alcanzar 
un mayor rango de protección? Está claro que un 
río no es capaz de promover un juicio o de emi-
tir consentimiento y que, por lo tanto, no puede 
contraer obligaciones. 

Ante esa pregunta, los tribunales de cada ju-
risdicción han llegado a la misma conclusión (es 
conveniente dar personalidad jurídica a ciertos 
aspectos de la naturaleza) por medio de distin-
tos razonamientos. En el caso de la India, la Alta 
Corte de Uttarakhand declaró que los ríos Gan-
ges y Yamuna deben ser tomados por el orden 
jurídico como «entes vivos investidos de todos 
los derechos, deberes y responsabilidades de 
una persona viva» (High Court of Uttarakhand, 
et al., 2017). Esto contrasta fuertemente con la 
visión occidental del derecho. La aceptación de 
este razonamiento puede derivar de particula-
ridades sociológicas o culturales (incluyendo el 
aspecto de la cosmogonía hindú, la cual no se 
abordará en este trabajo). Sin embargo, al re-
conocer que se le pueden imputar obligacio-
nes, se parte de la base de que será capaz de 
cumplirlas y de atender al contenido de una 
sentencia, ley, etcétera (Brunet, 2021). A menos 
que exista una jurisdicción espiritual o algún 

órgano que pueda ejercer coercibilidad sobre 
dichos ríos, resulta una imposibilidad ló-

gica imputarle obligaciones, que en la 
práctica ni siquiera pueden conce-

birse. ¿Cómo contrae obligaciones 
el río? De haber una protección 

eficaz a los ríos, ¿habría sido 
necesario crear este esque-

ma de protección poco or-
todoxo en el que se cam-

bia la condición de un 
objeto a sujeto? ¿Es 

realmente terreno 

del derecho determinar esta condición? Dado 
que los cambios en la jurisdicción son recientes, 
debemos implicar que no había la necesidad de 
dotar de personalidad jurídica a las reservas na-
turales. Resulta pertinente asumir que esto fue 
derivado de violaciones a la integridad de los 
ríos, por lo tanto, aunque tales objetos tengan 
personalidad jurídica, esto no servirá de nada 
si la protección no se ve reflejada en la praxis, 
cuestión que en gran medida es independiente 
de los cambios en el marco jurídico (sobre todo 
cuando no se materializan).

En el caso de Nueva Zelanda, se optó por 
una ruta legislativa para el reconocimiento de 
la personalidad jurídica del río Whanganui. Este 
acto legislativo pretendía poner fin a un litigio 
en el que, a pesar de la protección que tienen 
las tierras consideradas pertenecientes a la cul-
tura maorí, se efectuaban actos que violaban la 
integridad del río, supuesto que va en contra de 
la cosmogonía de esta cultura. Nueva Zelanda, 
como Estado, estima que los representantes de 
la comunidad tuvieron razón y también consi-
deraron que debían integrar esta cosmogonía a 
su marco jurídico. Nuevamente, la raíz del pro-
blema no es la falta de personalidad jurídica de 
la naturaleza en sí, sino el poco respeto que se 
le tiene a pesar de la normatividad que exige su 
protección. Si bien es cierto que respetar a los 
pueblos indígenas debe ser algo que los marcos 
jurídicos deben tomar en cuenta como princi-
pio rector, también es importante no mezclar 
asuntos que son espirituales o provenientes 
de la cosmogonía con el derecho. La separa-
ción de la espiritualidad y el derecho es nece-
saria para que el orden jurídico no dependa de 
dogmas, independientemente de que proven-
gan o no de minorías o mayorías. Este principio 
es reconocido incluso en el texto sagrado de la 
religión cristiana:

19 Mostradme la moneda del tributo. Y 
ellos le presentaron un denario. 
20 Entonces les dijo: ¿De quién es esta 
imagen y la inscripción? 
21 Le dijeron: De César. Y les dijo: Dad, 
pues, al César lo que es del César, y a 
Dios lo que es de Dios. 
(Nuevo Testamento, Mateo 22:19-21) 

Si bien mi pretensión no es darle la razón 
a una cosmogonía sobre otra, lo cierto es que 
el principio de laicidad de la ley involucra im-
plícitamente no seguir presupuestos derivados 
de una cosmogonía para el establecimiento de 
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normas jurídicas. De nuevo, hay que pregun-
tarse si es realmente ésta una solución, o si se 
está provocando una confusión sistemática por 
atender un problema de la práctica que es terri-
torio sólo de ésta. 

El caso colombiano es uno que se delata 
pragmático y que es de importante observan-
cia, pues en contraste con los de la India y Nue-
va Zelanda, tiene más similitudes culturales con 
México. Sin embargo, en éste no hay un punto 
que involucre la espiritualidad, simplemente se 
atiende a la consecuencia jurídica de la exigi-
bilidad de los «derechos del río» como sujeto 
acreedor de tales derechos. Esto vuelve las vul-
neraciones al río Atrato directamente exigibles, 
bastando con designar a un representante legal 
del mismo para que éste pueda actuar en su re-
presentación, ante lo cual habría que conceder-
le tal reconocimiento a la gente que realmente 
puede considerar parte de su ambiente a dicho 
río. Este caso únicamente levanta dudas por 
las bases y consecuencias jurídicas que impli-
ca. Este razonamiento en concreto no permiti-
ría negar la idea de un objeto que pueda «tomar 
decisiones» sin personalidad jurídica, incluso, 
dado que ya se han pronunciado otros fallos en 
este sentido, se puede catalogar ya como una 
corriente jurisprudencial (Guzmán-Jiménez y 
Ubajoa Osso, 2020), situación que no es ade-
cuada, pues la raíz del problema no reside en 
la clasificación jurídica de la naturaleza. 

Hay «cosas» que toman decisiones
El concepto de autómata no es nuevo ni extra-
ño para los humanos. Desde la antigua Gre-
cia podemos observar cómo se habla de obje-
tos animados no vivientes como el humanoide 
«Talos». También hay otras «innovaciones» pre-
sentes en la mitología griega, como las alas de 
Dédalo, los juguetes sexuales autómatas y mu-
chas otras creaciones con algo parecido a la 
conciencia y a la humanidad, sin necesariamen-
te configurarlas (Mayor, 2018). Dichos dilemas, 
hasta en la actualidad, se presentan con tecno-
logías ya concretadas como la tecnología que 
incorpora la automatización a la industria de la 
seguridad privada (y pública), los sistemas de 
aviación de las aeronaves (piloto automático), 
muñecas sexuales que incorporan mecanismos 
automatizados, etc. Incluso se presentan nue-
vos dilemas, como pasa en el ya citado Pompeii 
Estates, Inc. v. Consolidated Edison Co. En estos 
casos nos enfrentamos a «cosas» (en el estric-
to sentido de la palabra) que toman decisiones 

¿Cómo contrae 
obligaciones un río? De 
haber una protección 

eficaz a los ríos, ¿habría 
sido necesario crear este 
esquema de protección 
poco ortodoxo en el que 
se cambia la condición 
de un objeto a sujeto? 
¿Es realmente terreno 

del derecho determinar 
esta condición?
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(aspecto atribuible típicamente a los «sujetos» 
y no a los «objetos»). 

Otras cosas y personas reguladas por el 
derecho que tienen un dilema similar al de la 
«personalidad jurídica de la tecnología» son los 
animales. Incluso, hay casos en los que los ani-
males también son utilizados como herramien-
tas por el humano para confeccionar productos 
o proveer servicios (normalmente de transpor-
te). Es conocida la idea aristotélica que dicta que 
el humano es un animal «racional» (Aristóteles, 
2001). Entonces, ¿si los animales no poseen ha-
bilidad de razonar, no deben tener personalidad 
jurídica? ¿El reconocimiento de la inteligencia 
animal, diversa a la humana, es suficiente para 
generar una base argumentativa sólida en pro 
de la personalidad jurídica animal? (López-Gó-
mez, 2019). Si la respuesta se apoyara en el re-
curso positivista de señalar que existe ya un 
tratamiento legal en los respectivos códigos ci-
viles de las entidades federativas11, caería en 
una contradicción, pues las reservas naturales 
también poseen un tratamiento legal en la nor-
mativa medioambiental federal y constitucio-
nal. Entonces, si la inteligencia (entendiéndola 
como acompañante fundamental de raciocinio) 
sólo puede medirse con la inteligencia huma-
na, caemos en la falsa premisa de que sólo los 
humanos poseen inteligencia. Evidentemente, 
las habilidades intelectuales de otras especies 
son diferentes a las de los humanos; sin embar-
go, sigue sin ser un criterio sólido para discrimi-
nar a los animales, una vez dada la personali-
dad de la naturaleza. Debe entenderse, así, que 
la única forma de justificar la decisión de dotar 
de personalidad jurídica a las reservas natura-
les ha de partir de un razonamiento teleológi-
co12 para atender la emergencia climática que 
atravesamos. Por desgracia, las bases concep-
tuales que se sientan hacen que sea imposible 
justificar la imposibilidad de que los animales 

11   En el caso de Puebla, su código civil contempla 
la apropiación de los animales en el capítulo quinto. 
En el artículo 1017 se señala que la ocupación de 
animales domésticos sin dueño se rige por las disposi-
ciones de los bienes mostrencos, con lo que podemos 
asegurar que existe un tratamiento legal general que 
no da lugar a dudas de su posible personalidad (ya 
que se considera un bien, y ningún bien puede ser 
«sujeto»). Igualmente, se dicta en el artículo 1978 que 
el dueño del animal es responsable por cualquier daño 
que éste cause, a menos de que haya sido producto de 
la imprudencia del demandante o de su provocación. 

12   Que estudia el fenómeno en función de sus causas 
finales. 

reciban personalidad jurídica. Es necesario, en-
tonces, proteger el derecho a un medio ambien-
te sano en el mismo sentido en el que se tipifi-
ca el delito del maltrato animal, visualizando a 
éstos como un objeto de protección que debe 
ser tutelado de conformidad con las relaciones 
que mantienen con los seres humanos y lo in-
deseable de estas conductas. 

En cuanto a la tecnología que toma deci-
siones con escasa o nula intervención huma-
na, ya se ha hablado de que, en cuanto a la 
responsabilidad civil, siempre existirá el cami-
no para dar con un humano en su utilización, 
pues se entiende que la tecnología es un me-
dio para externar la voluntad del individuo. El 
problema viene cuando esta voluntad deja de 
tener un origen claro y trazable. Cuando a es-
tas tecnologías se les incorporan algoritmos 
de aprendizaje automatizado (en lo subse-
cuente machine learning) y su funcionamiento 
pierde transparencia, generando cajas negras 
operacionales, es cuando no queda claro si las 
decisiones que toma la computadora son real-
mente atribuibles a la persona encargada. ¿La 
oscuridad del funcionamiento de la inteligen-
cia artificial nos guiará por el camino de reco-
nocer un estado larvario de conciencia en la 
tecnología?

Es necesario proteger el derecho 
a un medio ambiente sano en 
el mismo sentido en el que se 
tipifica el delito del maltrato 

animal, visualizando a éstos como 
un objeto de protección que debe 
ser tutelado de conformidad con 

las relaciones que mantienen  
con los seres humanos.
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El problema con estos criterios es que es-
tos dispositivos, software o robots poseen algo 
que puede llegar a confundirse con «voluntad», 
incluso con «conciencia». Si bien el debate se 
transporta a un terreno filosófico, éste no es (ni 
debe ser) ajeno al derecho. Es de suma impor-
tancia que los juristas tengan argumentos sóli-
dos con respecto a lo que hace que un «sujeto» 
sea tal, pues la realidad nos arrojará muchos di-
lemas en este sentido. 

En su libro Chamanes y robots13, Roger Bar-
tra señala que la conciencia es un fenómeno 
neuro-social. Él utiliza ese término compuesto 
para poner de manifiesto que la conciencia es 
un fenómeno que trasciende la delimitación ar-
bitraria de las «ciencias naturales» y las «cien-
cias sociales», pues no se puede comprender la 
conciencia sin elementos de ambos enfoques. 
Otra idea sumamente interesante que se des-
prende de la obra es lo que el autor denomina 
«exocerebro», el cual se refiere a cómo el telé-
fono inteligente se ha convertido en una «pró-
tesis de la mente» (como lo son los libros, aun-
que con una capacidad mucho menor a la de 

13   Este libro sirvió de inspiración para nombrar el 
presente artículo. 

este instrumento) y que, por lo tanto, la tec-
nología también está involucrada en el ejer-
cicio, desarrollo y existencia de la conciencia. 
Hegel señala que «el campo del derecho es, en 
general, la espiritualidad y su próximo lugar y 
punto de partida es la voluntad» (Hegel, 1987,  
p. 45). En este sentido, la capacidad de ejercer la 
voluntad es lo que hace que una persona pue-
da interactuar con el Derecho, pues éste reside 
únicamente en el «mundo de las ideas» o en la 
conciencia. Asimismo, Kant nos regala una de-
finición de voluntad, la cual puede reducirse a 
poder elegir hacer las cosas de un modo en vez 
de otro (Kant, 1922, p. 78). Esto nos da como re-
sultado una línea de pensamiento producto de 
las siguientes premisas:

Kant: La voluntad es la capacidad de 
decidir.
Hegel: La voluntad es el punto de par-
tida del derecho, y éste, en general, es 
la espiritualidad (mundo de las ideas).
Bartra: El componente social de la con-
ciencia permite indagar la posibilidad 
de que algo tenga conciencia si puede 
aparentar que la tiene. 

Viendo a las anteriores como filtro para de-
finir a quién se puede considerar sujeto, vemos 
que la tecnología pudiera llegar a poner en 
«jaque» al Derecho y pasar por el filtro, ya que 
podría argumentarse que la tecnología sí tiene 
la capacidad de tomar una decisión (dentro de 
los parámetros dictados por su programación, 
así como el libre albedrío humano sometido a 
condicionamientos de su conducta), al decidir 
puede argumentarse que externa su voluntad y 
que, al hacerlo, socialmente se le puede atribuir 
el proceso de la toma de decisión a esta mis-
ma. Tales premisas no son puntos fijos, están 
sujetas a discusión; sin embargo, excluyen el 
caso de las reservas naturales, pues éstas no 
pueden decidir sobre su entorno.

Personalidad jurídica en abstracto
Hasta ahora hemos abordado el carácter de 
«sujeto» en abstracto y visto si es posible apli-
carlo para la tecnología y la naturaleza, sin em-
bargo, esto debe aterrizarse a la concepción ju-
rídica del sujeto en sí. Hans Kelsen describía a 
la persona como un centro ideal de imputación 
de derechos y obligaciones (1999, pp. 178-182), 
sobre el cual se desarrollan las fricciones en la 
interacción social descritas por Hohfeld (1914, 

Es de suma importancia que 
los juristas tengan argumentos 

sólidos con respecto a lo que hace 
que un «sujeto» sea tal, pues 

la realidad nos arrojará muchos 
dilemas en este sentido. 
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p. 30). Bajo este enfoque pode-
mos abstraer la ficción jurídica 

y aplicarla a diferentes tipos 
de actores sociales que pue-
dan ser sujetos de derecho. 
Un ejemplo interesante de 
la deshumanización de la 
personalidad jurídica son 
las instituciones de asisten-
cia privada. Éstas constitu-
yen un patrimonio indepen-

diente al de sus fundadores, 
no existe titularidad del pa-

trimonio por parte de sus re-
presentantes legales ya que los 

bienes que lo integran son invio-
lables14. Por lo tanto, puede con-

siderarse a la institución de asis-
tencia privada como un patrimonio 

en sí mismo, que aunque tenga repre-
sentantes y administradores, no permi-

te atribuir su propiedad a una persona externa 
a la institución. 

Si bien siempre es útil acudir a los autores 
clásicos, actualmente existe la dimensión tri-
dimensional de la persona jurídica, la cual es 
mucho más moderna y de alguna forma más 
acorde con el mundo de la ciencia del derecho 
actual. En ésta se sostiene que la «persona ju-
rídica es el resultado de la interacción dinámi-
ca de sus dimensiones sociológico-existencial, 
axiológica y formal-normativa» (Fernández-
Sessarego, 1999, pp. 251-269). Con base en 
esta teoría podemos hacer el mismo análisis 
efectuado con anterioridad, viendo las dimen-
siones como si fueran características que tanto 
las reservas naturales como la tecnología de-
ben cumplir. Por ejemplo, podría argumentar-
se que una inteligencia artificial tendría dos de 
estas dimensiones, puesto que carecería de un 
aspecto positivo dentro del marco jurídico que 
le dotara de personalidad. Asimismo, con las re-
servas naturales se entraría en conflicto con res-
pecto a su dimensión sociológica, puesto que 
no está siendo un agente social, sino el en-
torno en el que las sociedades se desenvuelven. 

En conclusión, con respecto al análisis de la 
ficción jurídica en torno a estos dos fenómenos, 
ambos son dilemas que no encuadran perfecta-

14   Si bien es competencia local legislar al respecto, el 
ejemplo del estado de Durango es interesante, su ley 
consagra este principio en su Ley Sobre Fundaciones y 
Asociaciones de Beneficencia Privada en su artículo 21. 

mente en ninguna de las teorías jurídicas men-
cionadas: ni en la superada teoría kelseniana, 
ni en la tridimensional. Esto, lejos de ser des-
alentador, abre la posibilidad de innovar, tarea 
que no debe ser exclusiva de la academia, pues 
el futuro nos depara problemas más comple-
jos que los que actualmente se nos presentan. 

El futuro del dilema
El camino recorrido con respecto a la personali-
dad jurídica hace que sea particularmente difí-
cil argumentar en contra de su reconocimiento 
en programas de inteligencia artificial. Aunado 
a esto, debemos empezar a contemplar las in-
terrogantes que surgen a raíz del caso (aún hi-
potético) de la famosa «singularidad», sobre la 
que nos advierten los entusiastas de este fenó-
meno y la (aún) ciencia ficción. En ésta, un 
software de inteligencia artificial general supe-
ra la capacidad humana y empieza a obrar de 
forma independiente. Existe también la hipóte-
sis de la «inteligencia espontánea», la cual se-
ría resultado de la generación, sin intervención 
humana, de un software «inteligente» que se ali-
mente de la base de datos de internet (Chen y 
Burgess, 2019, pp. 73-92). 

Las categorías de «personalidad jurídica» se 
han mostrado estáticas. Independientemente 
de que eso no es precisamente malo, resulta in-
sostenible para el ritmo al que va avanzando la 
realidad, sobre todo si se pretende seguir so-
bre la línea de dotar de personalidad jurídica a 
las reservas naturales. Es importante notar que 
existe un conflicto entre el derecho y la reali-
dad, y que es imposible que éste regule al mis-
mo ritmo en que la tecnología avanza. Es claro 
que los problemas en este sentido llegarán a 
los tribunales, va a ser difícil que el legislador 
pueda visualizar a priori una regulación para un 
hecho que no se ha dado aún, por eso es impor-
tante señalar que es un aspecto que se debe to-
mar en cuenta (independientemente del crite-
rio que decida adoptar la persona juzgadora). 
Estas categorías y el concepto mismo de la per-
sonalidad jurídica tendrán que cambiar necesa-
riamente. Deberán hacerlo de tal manera que 
no se contraponga el razonamiento teleológico 
aplicado en las reservas naturales y la posible 
visión paternalista que se adopte con respec-
to a la ya descrita «singularidad». Esto último 
es particularmente difícil, pues se estaría utili-
zando la misma figura jurídica para limitar los 
derechos de un agente social y dotar de otros a 
las reservas naturales. 
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Tal situación no debe hacer que se pierdan 
de vista los problemas que aún no se han re-
suelto, como la regulación de las Organizacio-
nes Autónomas Descentralizadas (DAO, por sus 
siglas en inglés), los Smart-Contracts15, la con-
ducción autómata16, así como la industria de la 
tecnología financiera que, aunque muestra no-
tables avances, tiene muchas áreas de oportu-
nidad en la disipación de «lagunas» y de dispo-
siciones que comprometen el funcionamiento 
del sistema financiero. 

La realidad forzará a los marcos jurídicos a 
abstraerse cada vez más de sus conceptos, so-
bre todo en lo que respecta a la tecnología y la 
ecología. Ambos son de vital importancia para 
la humanidad, incluso podría argumentarse 
que están interrelacionados (ya que la tecnolo-
gía puede utilizarse para avanzar en materia de 
sustentabilidad y sostenibilidad), pero requie-
ren tratamientos diferentes. Sin embargo, tam-
poco nos debe asustar este paradigma. Todo el 
tiempo, como humanidad, hemos creado (o se 
nos han presentado) entes abstractos a los que 
les adjudicamos un patrimonio en el mundo te-
rrenal con independencia de sus representan-
tes, el ejemplo más notable es «Dios» (en cual-
quiera de sus representaciones a lo largo de 
la historia). Resulta complicado concederle a la 
naturaleza personalidad jurídica, por no tener 
capacidad de externar voluntad, así como exis-
te cierta incomodidad al explorar la opción de 
conceder personalidad jurídica a entes de inte-
ligencia artificial, por el riesgo que esto implica. 
Sin embargo, éste no es un problema contra el 
cual no se tengan antecedentes (por más increí-
ble que parezca), la ciencia ficción nos ha pre-
parado con muchos dilemas que antes no eran 
más que un simple ejercicio intelectual, como 
se puede apreciar en las crecientes referencias 
a las tres leyes de la robótica de Asimov en pro-
puestas de política pública. 

15   Transacciones de información e instrucciones que 
emulan a un contrato. Puede asociarse con el modus 
operandi de las máquinas expendedoras, en las que 
el protocolo no se activa hasta recibir el pago del 
comprador y que una vez recibido éste opera de forma 
automática. 

16   En México no existe regulación al respecto, pero 
sí existe la distribución de vehículos equipados con 
esta tecnología, lo que puede provocar un estado de 
indefensión o discusiones que ya se tuvieron en otras 
partes del mundo y no hay razón para no tenerlas en 
México. 

Resulta complicado 
concederle a la 

naturaleza personalidad 
jurídica, por no tener 

capacidad de externar 
voluntad, así como existe 

cierta incomodidad al 
explorar la opción de 

conceder personalidad 
jurídica a entes de 

inteligencia artificial, 
por el riesgo que esto 

implica.
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 CONCLUSIÓN
Idealmente, considero, se deben revocar las 
disposiciones relativas a darle personalidad 
jurídica a la naturaleza, sobre todo en países 
que se encuentren en casos similares al co-
lombiano, más que a los de la India o Nueva 
Zelanda, tomando en cuenta que hay razones 
referentes a la cosmogonía de los pueblos per-
tenecientes a tales Estados. Esto porque el razo-
namiento teleológico utilizado, que prioriza las 
implicaciones en la práctica, deja un vacío con-
ceptual y contradicciones que después tendrán 
que subsanarse en juicios. Dicha situación no 
sería regresiva porque el grado de protección 
no disminuiría, simplemente sería una protec-
ción constitucional como la que se tiene, cada 
Estado tendría la obligación de darle justicia-
bilidad a esa normativa mediante el conducto 
adecuado. 

En caso de que se quisiera continuar con la 
tendencia jurisprudencial de Colombia, y adop-
tarla en México u otros países, sería necesario 
definir en específico el tipo de personalidad que 
se otorgará a estos entes. En el caso de la na-
turaleza, ésta debería ser una personalidad ju-
rídica en cuya representación pueda actuar el 
Estado o civiles que sean directamente afecta-
dos por las condiciones del río (por seguir los 
ejemplos citados), a fin de que sean capaces de 
tutelar, proteger y, en su caso, hacer valer los 
derechos de la reserva natural. Debe especifi-
carse que éste es un caso de excepción a la nor-
ma, que no puede ser utilizado como analogía 
por personas interesadas en que se les adjudi-
que personalidad a otras figuras u objetos. Con 
respecto a la inteligencia artificial y otras tecno-
logías que presenten dilemas similares, se debe 
tomar en cuenta que el fin de esta personalidad 
jurídica no debe excluir de responsabilidad civil 
a sus creadores, administradores y usuarios, y 
debe estar bien delimitada para que realmente 
sirva para proteger a la ciudadanía. Ejemplos de 

entes racionales (cuestión que era debatida en 
esos tiempos y actualmente en otros casos) con 
personalidad jurídica limitada en ciertos aspec-
tos son el esclavo romano, el menor de edad, 
la persona declarada en estado de interdicción, 
los animales, etcétera. 

El juzgador o legislador, dependiendo de 
la vía por la que lleve el dilema a una entra-
da del marco jurídico, debe resolver toman-
do en cuenta que existe un tiempo en el cual 
el Derecho queda detrás de la realidad, y que 
es deber de los que pueden modificar el mar-
co jurídico dotarlo de agilidad y firmeza. Esto 
para que pueda mutar según la realidad lo re-
quiera, mientras mantiene los principios rec-
tores que permiten el sano desarrollo del Es-
tado de derecho. 

La realidad obliga a los juzgadores a luchar 
contra esta ventana de tiempo entre el avan-
ce material y su concepción como idea dentro 
del Derecho. La agilidad y la abstracción en la 
norma nos ayudarán a afrontar con mejores he-
rramientas los dilemas del futuro. De esta ma-
nera podremos proteger mejor a los ciudada-
nos y procurar la continuidad de la innovación 
responsable. 
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